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UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

ACTA PARA LA SESIÓN ORDINARIA No. 25/2025 
DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 

REALIZADA EL DÍA 29.07.2025 
 
 

La sesión se efectuó en el salón de Consejo de la Facultad. Se inició a las 8:10 a.m. Presidida por el Dr. 
MARIO PATIÑO TORRES, Decano de la Facultad de Medicina. 
 
PROF. MARIO PATIÑO TORRES DECANO – PRESIDENTE 
 
COORDINADORES: 
PROFª. INGRIST ALEMÁN COORDINADORA ACADÉMICA 
PROF. AQUILES SALAS COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
PROFª. PATRICIA TORRES COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA COORDINADOR DE POSTGRADO 
PROF. MARCO ÁLVAREZ COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
PROFª. MARÍA ALEJANDRA PULIDO (E) COORDINADORA DE CURRÍCULO 
PROF. JESÚS VELASQUEZ COORDINADOR DE TECNOLOGÍA 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES 
PRINCIPALES: SUPLENTES: 
 PROFª. MÓNICA GALINDO PROFª. INGRIST ALEMÁN 
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ PROF. SIMÓN AMARO 
PROF. FREDDY CONTRERAS PROFª. TATIANA GIUSTI 
 
DIRECTORES DE ESCUELAS: 
PROF. WILLIAMS SÁNCHEZ ESC. DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
PROFª. LISBETH AURENTY ESC. DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
PROF. JOEL OSORIO ESC. DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

PROFª. JUVIC GONCALVES ESC. DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 
PROFª. LENYS ARIAS ESC. DE ENFERMERÍA 
 
DIRECTORES DE INSTITUTOS: 
PROF. NELSON ÁRVELO INST. ANATÓMICO 
PROFª. FANNY CARREÑO INST. ANATOMOPATOLÓGICO 
PROFª. NORIS RODRÍGUEZ INST. DE BIOMEDICINA 
PROFª. MERCEDES ZABALETA INST. DE INMUNOLOGÍA 
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES: 
PRINCIPALES: SUPLENTE: 
BRA. BERECIBAR IZASKUN CLAUDIA YÉPEZ 
  

Y el Profesor CÉSAR GUTIÉRREZ, quien actuó como Secretario Ejecutivo ante el Consejo de 
Facultad. 
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PUNTO No. 1: CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA. APROBADO. 
• Comunicado solicitud de Derecho de Palabra de la Fundación UCV con relación a Laboratorio Clinifar. 
• Comunicado emitido por la Profesora Patricia Torres solicitando el aval para el IV Diplomado en Biología 

Molecular Aplicada a la Identificación y Diagnóstico Molecular. 
 

PUNTO No. 2: APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 24/2025 DEL 22.07.2025. APROBADA. 
 
PUNTO No. 3: INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES 
 
PUNTO No. 3.1: INFORME DEL DECANO. 
El Ciudadano Decano Doctor Mario Patiño Torres informó: 
1. Consejo Universitario (CU) 13/07/2025.    

▪ El CU procedió a la juramentación de la Bachiller MUJICA A MADELEINE C, titular de la cédula de identidad: 

V- 30.346.822 (con base al BOLETÍN N° 024-11/2024- resultados definitivos elecciones del 15 de noviembre 

de 2024) como representante estudiantil segundo suplente, considerando la vacante generada por la 

culminación de estudios del Bachiller Miguel Gallegos.  

▪ El CU conoció el contenido del BOLETÍN N° 024-07-2025 de la Comisión Electoral con los resultados de la 

elección del Representante Estudiantil ante la Comisión Electoral para el período 2025- 2026 realizado el 

jueves de 17/7/2025.  

Está pendiente conocer el representante principal en vista del empate en votos de los 2 candidatos, diligencia 
a cargo de la Comisión Electoral.  

▪ COMISIÓN CLASIFICADORA CENTRAL – CONCURSOS DE OPOSICIÓN. 

FACULTAD DE MEDICINA 
- Oficio N° CCC-151-2025 de fecha 21-07-2025. Prof. MARIANNY MERCADO MEJÍAS. C.I. N° 

26.268.751. Ganadora del Concurso de Oposición para proveer un cargo en la categoría de 

INSTRUCTOR, a dedicación medio tiempo, adscrita a la Cátedra de Enfermería en Salud Mental y 

Psiquiatría, perteneciente al Departamento de Enfermería Clínica de la Escuela de Enfermería, a 

partir del 20-01-2025. 

- Oficio N° CCC-152-2025 de fecha 21-07-2025. Prof. JOSÉ ALEJANDRO MORENO CARRILLO. C.I. N° 

13.736.995. Ganador del Concurso de Oposición para proveer un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, 

a dedicación medio tiempo, adscrita a la Cátedra de Ciencia y Tecnología de Alimentos, perteneciente al 

Departamento de Ciencia de la Nutrición y Alimentación de la Escuela de Nutrición y Dietética, a 

partir del 06-03-2025. 

2. VIERNES 25/07/2025. Entrega de Certificados a los egresados del Curso de Perfeccionamiento 

Profesional de Cirugía Laparoscópica y Robótica cohorte 2024 y el Curso de ampliación en Salud 

Pública número 183, realizado en el Anfiteatro Dr. Andrés Gerardi.  

3. Se recibe oficio N° DC-353-A-2025 de fecha 23/07/2025 suscrita por el Abg. Esteban Steve Arvelo Ruiz 

(Contralor Interventor del Municipio Bolivariano Libertador de la Ciudad de Caracas), informando que la 
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Facultad está por debajo del cumplimiento de la meta correspondiente en cuanto al cumplimiento obligatorio 

de la Declaración Jurada de Patrimonio. Se exhorta a promover la declaración en las respectivas 

dependencias para evitar sanciones.  

4. Se recibe Comunicación con invitación de la Dra. Mercedes Marrero, Coordinadora del Programa 

Coordinado para la Mitigación de Riesgos ante desastres socio naturales COMIR UCV, con 

invitación para incorporar a la Facultad en las actividades del XXX Aniversario de COMIR UCV, 

programadas para el 2do semestre de 2025 (Documentos anexos).  

Los eventos son: 
I.- “UNIVERSIDADES Y RIESGOS. UNA VITRINA DESDE LA UCV. Alianzas Emergentes”. Tiene 
como propósito brindar un espacio para mostrar lo que cada facultad y dependencia hace para contribuir 
desde su producción académica y gestión administrativa, a la Reducción de Riesgo ante Desastres Socio 
Naturales RRD. La muestra se realizará mediante videos que serán expuestos en diversas locaciones, de 
manera bimodal y luego se incorporará al repositorio virtual de COMIR UCV en su Canal YouTube en forma 
permanente. Enviar resumen hasta el 01/08/25 https://forms.gle/Vqc7xb8yEk4N8E2RA Evento: 06, 13, 20 y 
27 de octubre según programa anexo.  
II.- “LABORATORIO DE INNOVACIÓN SOCIAL. LIS” Tiene por propósito brindar un espacio de 
aprendizaje a través de la experimentación, a fin de contribuir a fortalecer un proyecto social, colaborativo 
para la incorporación valores ciudadanos en la comunidad universitaria, como medio de arraigo y 
autosatisfacción. Esta experiencia permite impactar mediante el modelaje a la sociedad. La propuesta del 
Laboratorio consta de dos fases, una de Diseño y una Experimental. Enviar propuestas hasta el 01/08/25 a 
comir.ucv@gmail.com. 
Inscripción y fase de Diseño hasta el 13 de octubre https://forms.gle/c1Ek5fsYdCrp5j3HA Fase Experimental 
del 03 al 07 de noviembre.  
III.- “PLANES PRELIMINARES DE CONTINGENCIA” Surge como una de las propuestas del Laboratorio. 
Todos los temas de Ciudadanía están involucrados, pero en especial el 7, referido al tema de Reducción de 
Riesgo ante Desastres y el 8, referido al rol coordinador de los Bomberos 
UCV. Se establece un escenario de riesgos hipotético de falta de electricidad por 7 días y se brinda orientación 
en el link de la inscripción. Como resultado tendremos en cada Facultad y Dependencia, planes preliminares 
que muestran la importancia para cada gestión de contar con este recurso, tanto 
para efectos de preservación de bienes y personas, como para resguardarse de responsabilidades legales. 

Enviar propuestas hasta el 01/08/25 por comir.ucv@gmail.com Inscripción hasta el 13/10/25 
https://forms.gle/PfyRE1Dpsk1wqSdF9 Fase Experimental del 03 al 07 de noviembre. 
IV.- “CLAUSURA Y ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS”. Es un acto para visibilizar el trabajo realizado 
y agradecer el apoyo de las Facultades, Dependencias, aliados y delegados que han impulsado la RRD desde 
sus ámbitos de acción. Le agradecemos su presencia para recibir el Reconocimiento de la Facultad de 
Medicina. Fecha: 01 diciembre de 2025, 10 am, Sala de Conciertos. 

 
PUNTO No. 3.2: INFORME DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA. 
La Profesora Ingrist Alemán informó: 
- La Unidad de Atención Estudiantil informó que se culminó el proceso de evaluación, corrección de pruebas y 
entrevistas de los estudiantes que solicitaron cambio de carrera por Resolución Art 158 para el 2025. 
- Se aplicaron los Test Raven (Inteligencia), Test Aptitudes Diferenciales, Test Chaside (Vocacional), Test 
MiniMult (Personalidad) y Entrevista Social. Pruebas fueron aplicadas por la Psicóloga Benilda Feuillebois, Lic. 
Eliezer Michelena y Pasantes de Psicología de la UCV en un lapso de cuatro meses desde el cierre de recepción 
de documentos. 

- Total de aspirantes: 144 para las escuelas Medicina Luis Razetti, Medicina José maría Vargas, Bioanálisis, 
Nutrición y Dietética y Salud Pública. 
 
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. 
El Profesor Aquiles Salas NO presentó informe escrito para esta sesión del consejo. 
 
PUNTO No. 3.4: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN. 
La Profesora Patricia Torres NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE POSTGRADO. 
El Profesor José Ramón García NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 3.6: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN. 

https://forms.gle/Vqc7xb8yEk4N8E2RA
https://forms.gle/c1Ek5fsYdCrp5j3HA
mailto:comir.ucv@gmail.com
https://forms.gle/PfyRE1Dpsk1wqSdF9
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El Profesor Marco Álvarez NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 3.7: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE CURRÍCULO. 
La Profesora María Alejandra Pulido (E) NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 3.8: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE TECNOLOGÍA, INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN. 
El Profesor Jesús Velásquez NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 4: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS 
 
PUNTO No. 4.1: Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”. 
El Profesor Williams Sánchez NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 4.2: Informe de la Directora de la Escuela de Medicina “José María Vargas”. 

La Profesora Lisbeth Aurenty NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 4.3: Informe del Director de la Escuela de Salud Pública. 
El Profesor Juan Muñoz NO estuvo presenta para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 4.4: Informe del Director de la Escuela de Nutrición y Dietética. 
El Profesor Joel Osorio NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 4.5: Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”. 
La Profesora Juvic Goncalves NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 4.6: Informe de la Directora de la Escuela de Enfermería. 
La Profesora Lenys Arias NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS 

 
PUNTO No. 5.1: Informe del Director del Instituto Anatómico “Dr. José Izquierdo”. 
El Profesor Nelson Arvelo NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.2: Informe de la Directora del Instituto de Medicina Experimental “José Gregorio 
Hernández”. 
La Profesor Zury Domínguez NO estuvo presente en esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.3: Informe de la Directora del Instituto de Medicina Tropical “Dr. Félix Pífano”. 
La Profesora Belkisyolé Alarcón de Noya NO estuvo presente en esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.4: Informe de la Directora del Instituto de Anatomopatológico “Dr. José Antonio 
O’Daly”. 
La Profesora Fanny Carreño NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 

PUNTO No. 5.5: Informe del Director del Instituto de Cirugía Experimental. 
El Profesor Rodolfo Miquilarena NO estuvo presente en esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.6: Informe de la Directora del Instituto de Biomedicina “Dr. Jacinto Convit”. 
La Profesora Noris Rodríguez NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.7: Informe de la Directora del Instituto de Inmunología “Dr. Nicolás Bianco 
Colmenares”. 
La Profesora Mercedes Zabaleta NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 6: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORAL, ESTUDIANTIL Y EGRESADOS 
 
PUNTO No. 6.1: Representantes Profesorales. 
Los Representantes Profesorales NO presentaron informe escrito para esta sesión del Consejo. 
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PUNTO No. 6.2: Representantes de Egresados. 
Los Representantes de Egresados NO presentaron informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 6.3: Representantes Estudiantiles. 
Las Representantes Estudiantiles NO presentaron informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 7: INFORMACIÓN 
7.1 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio No. CU-2025-0950 de fecha 02.07.25 emitido por la Doctora Corina Aristimuño, Secretaria de la 
Universidad Central de Venezuela, informando que el Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del día 
miércoles 02.07.25, conoció el contenido del Oficio No. 239/2025 de fecha 30.06.25, suscrito por la Profesora 
María Fátima Garcés, Vicerrectora Académica, mediante el cual somete a consideración la postulación y 
credenciales de mérito de la Profesora BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA, para que le sea concedido el 
Doctorado Honoris Causa de la Universidad Central de Venezuela. 

 
En este sentido, ese Cuerpo aprobó la postulación de la Profesora Belkisyolé Alarcón de Noya al Doctorado 
Honoris Causa de la Universidad Central de Venezuela, a propuesta de la Vicerrectora Académica, y se acordó 
que la postulación se someterá a la Asamblea de la Facultad de Medicina, la cual informará sobre la 
decisión al Consejo Universitario, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 8 del Reglamento del Doctorado 
Honoris Causa de la Universidad Central de Venezuela. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.2 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio No. CU-2025-0961 de fecha 02.07.25 emitido por la Doctora Corina Aristimuño, Secretaria de la 
Universidad Central de Venezuela, informando que el Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del miércoles 

02.07.25, escuchó el derecho de palabra de la Profesora Lisbeth Aurenty, Directora de la Escuela de 
Medicina “José María Vargas” de la Facultad de Medicina. 
 
Respondida las preguntas de los consejeros, el Consejo Universitario tras deliberar sobre lo expuesto, así como 
también sobre lo que expuso la Bachiller Andrea Coppola, estudiante de la mencionada Escuela en el derecho 
de palabra otorgado en la sesión pasada, acordó tomar nota de los respectivos puntos de vista 
expresados y seguir con el mayor interés el desarrollo del proceso que cursa por ante el Consejo de 
la Facultad de Medicina. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.3 CF25/2025 29.07.2025 

Oficio No. ED-0236/2025 de fecha 17.07.25 emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
informando que en su Sesión Ordinaria No. 13/2025 de fecha 17.07.25, conoció oficio del Departamento de 
Pediatría y Puericultura, en cuyo texto informa sobre el Cronograma de Vacaciones, de los Docentes de la 
Cátedra de Pediatría “B”, período 2024 – 2025. 
 

CÁTEDRA DE PEDIATRÍA “B” 

DOCENTE No. CÉDULA CATEGORÍA DESDE HASTA 

Humberto Gutiérrez 2.998.504 Titular 11.08.25 25.09.25 

Jenny Planchet 6.860.231 Asistente 18.08.25 01.10.25 

Luis Andrés Gazotti 5.225.433 Instructor/Concurso 05.08.25 18.09.25 

María Auxiliadora Villarroel 5.309.328 Instructor/Concurso 05.08.25 18.09.25 

María Teresa Márquez 6.365.978 Agregado 05.08.25 20.09.25 

María Teresa López 6.263.725 Asistente Permiso no remunerado 
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Oriana Valentina Russian 20.975.400 Instructor/Concurso Reposo Médico Pre y Post 
Natal 

Nohelia Lobato 3.377.825 Asistente 05.08.25 18.09.25 

 
DECISIÓN: 
En cuenta.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.4 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio No. ED-0237/2025 de fecha 17.07.25 emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
informando que en su Sesión Ordinaria No. 13/2025 de fecha 17.07.25, conoció oficio del Departamento de 
Pediatría y Puericultura, en cuyo texto informa sobre el Cronograma de Vacaciones, de los Docentes de la 
Cátedra de Pediatría “A”, período 2024 – 2025. 
 

CÁTEDRA DE PEDIATRÍA “A” 

DOCENTE No. CÉDULA CATEGORÍA DESDE HASTA 

Angela Troncone 6.527.094 Instructor/Concurso 12.08.25 25.09.25 

Ivelisse Natera 8.180.276 Titular 05.08.25 18.09.25 

Jacqueline Torcat 5.975.497 Instructor/Concurso 11.08.25 24.09.25 

Josmar Fuenmayor 6.519.911 Instructor/Concurso 11.08.25 24.09.25 

Mirna García León 8.390.200 Asistente 11.08.25 24.09.25 

Marcela Aburto 15.132.324 Agregado 11.08.25 24.09.25 

Evir de Jesús Sifontes 6.972.066 Instructor/Concurso 11.08.25 24.09.25 

Juan José España 3.178.209 Instructor/Concurso 05.08.25 18.09.25 

Pedro Antonio Blanco 21.345.328 Instructor/Concurso 11.08.25 24.09.25 

 
DECISIÓN: 
En cuenta.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.5 CF25/2025 29.07.2025 
Comunicación S/N de fecha 23.07.25 emitido por la Doctora Corina Aristimuño, Secretaria de la Universidad 
Central de Venezuela, remitiendo carta de agradecimiento por el apoyo y colaboración al participar en 
la segunda feria “Quiero Ser Ucevista” que fue organizada por esa dependencia, realizada los días 28, 29 
y 30 de abril en los espacios de la Plaza Cubierta del Rectorado en el horario comprendido entre las 9:00 a.m. y 
las 2:00 p.m. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 8: PARA APROBACIÓN 
8.1 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio No. E-133/2024 de fecha 30.10.2024, emitido por el Profesor Juan Muñoz Gil, Director de la Escuela de 
Salud Pública, remitiendo la RENUNCIA presentada por la Profesora RODRÍGUEZ VILLANUEVA IREMAR 
GABRIELA, C.I. 26.484.773, al cargo de Instructor Contratada a dedicación Medio Tiempo en la Cátedra de 
Movimiento Humano y Tecnología en Fisioterapia, del Departamento de Movimiento Corporal y Ocupación 
Humana. La renuncia es a partir del 22.10.24. 
 
DECISIÓN: 

1. Aceptar la renuncia de la Profesora Rodríguez Villanueva Iremar Gabriela, a partir del 22.10.2024. 
2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria. 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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NOMBRAMIENTOS Y RENOVACIÓN DE CONTRATOS: 
8.2 CF25/2025 29.07.2025 
Solicitud de NOMBRAMIENTO:  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
➢ APELLIDOS Y NOMBRES: PARDO OCHOA ADRIÁN DAVID  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 26.159.136 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: MICROBIOLOGÍA 
LAPSO: 28.05.25 HASTA EL 31.12.25 
POSTGRADO: SIN ESTUDIOS DE 4TO. NIVEL 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.05.01.00, identificado con el IDAC 
25731. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar por vía de excepción el nombramiento del Profesor:  

 Pardo Ochoa Adrián David, desde el 28.05.25 hasta el 31.12.25 (Recurrente). 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
 
SOLICITUD DE EQUIVALENCIAS, ESTUDIOS SIMULTÁNEOS, TRASLADOS, REVÁLIDAS, RETIROS Y 
REINCORPORACIONES: 
8.3 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio No. C.E.-144/2025 de fecha 09.07.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Salud Pública, remitiendo 
la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Carrera de TSU en Información de Salud en esa Escuela de la 
Bachiller RAMÍREZ QUINTERO DILIA MAGALY, C.I. 11.682.181. Esta solicitud cuenta con el aval del 
Consejo de Escuela. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el retiro definitivo de la Carrera de TSU en Información de Salud de la Bachiller Ramírez 
Quintero Dilia Magaly. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.4 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio No. C.E.-152/2025 ESP de fecha 11.07.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Salud Pública, 
remitiendo la solicitud de REINCORPORACIÓN al período lectivo 2024-2025, de la Bachiller ESPAÑA 
CONTRERAS KESLY VALENTINA, C.I. 27.234.032, en la Carrera de Terapia Ocupacional. 
 
El Consejo de Escuela decidió APROBAR la Reincorporación a la Bachiller España Contreras Kesly Valentina 
para el período lectivo 2024-2025. 
 
ANTECEDENTES: 

• Ingreso período 2016. 
• Curso estudio regular hasta el período 2019-2020. 
• Para el período 2017-18, inscribió 16 créditos (3 asignaturas), y aprobó sólo 6 créditos (una asignatura), 

perdiendo por inasistencia y la otra aplazada. 
• En el 2019-2020 inscribió 16 créditos (3 asignaturas) en 3era repitencia, pero no curso, ni se retiró 

formalmente. 
• No recibió asesoramiento académico, ni le fue asignado profesor consejero. 
• Tiene 47 créditos aprobados. 
• No solicito retiro formal para el período 2019-2020. 
• No solicito reincorporación en los dos períodos consecutivos siguientes. 
• Han transcurrido 5 años desde el último período académico cursado. 

 
DECISIÓN:  
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Ratificar la decisión de la reincorporación al período lectivo 2024-2025 a la Bachiller España Contreras Kesly 
Valentina. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.5 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio No. ED-0235/2025 de fecha 15.07.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo la solicitud de REINCORPORACIÓN al período lectivo 2023-02A, del siguiente bachiller: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES 
CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

OBSERVACIONES 

Figueroa Cabrera Oriana Gresymar 27.447.219 

Año de ingreso: 2020-02A 
Año que cursa: 2do año 
Año de retiro: 2022-02A 
Motivo del retiro: Problemas de salud 
Número de reincorporaciones: Dos (2) 

 
El Consejo de la Escuela, acordó aprobar la reincorporación del bachiller antes mencionados. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la reincorporación del Bachiller Figueroa Cabrera Oriana Gresymar. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.6 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio No. ED-0235/2025 de fecha 15.07.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo la solicitud de REINCORPORACIÓN al período lectivo 2023-02A, del siguiente bachiller: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES 
CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

OBSERVACIONES 

García Escalona Andrés Alejandro 29.720.992 

Año de ingreso: 2020-02A 
Año que cursa: 1er año 
Año de retiro: 2021-02A 
Motivo del retiro: Artículo 6 
Número de reincorporaciones: Una (1) 
 
Se sugiere inscribir dos (2) materias y no 
la carga completa de primer año. 

 
El Consejo de la Escuela, acordó aprobar la reincorporación del bachiller antes mencionados. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la reincorporación del Bachiller García Escalona Andrés Alejandro. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.7 CF25/2025 29.07.2025 

Oficio No. ED-0235/2025 de fecha 15.07.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo la solicitud de REINCORPORACIÓN al período lectivo 2023-02A, de los siguientes bachilleres: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES 
CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

OBSERVACIONES 

Rangel De Redwan Jeanleight María 14.045.186 

Año de ingreso: 2004-02A 
Año que cursa: 1er año 
Año de retiro: 2021-02A 
Motivo del retiro: Artículo 6 
Número de reincorporaciones: Una (1) 
 
Sólo puede inscribir Bioquímica. 

 
El Consejo de la Escuela, acordó aprobar la reincorporación del bachiller antes mencionados. 
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DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la reincorporación del Bachiller Rangel Fuentes Jeanleight María. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.8 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio No. ED-0235/2025 de fecha 15.07.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo la solicitud de REINCORPORACIÓN al período lectivo 2023-02A, de los siguientes bachilleres: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES 
CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

OBSERVACIONES 

Rey Zabala Marian Gabriela 29.619.181 

Año de ingreso: 2019-02A 
Año que cursa: 1er año 
Año de retiro: 2021-02A 
Motivo del retiro: Artículo 6 
Número de reincorporaciones: Una (1) 
 
Sólo puede inscribir las asignaturas reprobadas 
Histología y Embriología, Anatomía Normal I y 
Bioquímica. 

 
El Consejo de la Escuela, acordó aprobar la reincorporación del bachiller antes mencionados. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la reincorporación del Bachiller Rey Zabala Marian Gabriela. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.9 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio No. OECS-CRYE 4432/2025 de fecha 22.07.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de 
la Escuela de Enfermería, referente a la solicitud de EQUIVALENCIA presentada por la ciudadana RODRÍGUEZ 
LANDINEZ EMGELY, C.I. 32.415.962. 
 

C.I. Apellidos Nombres 
No. 

Expediente 
Carrera donde 

curso 
Carrera que 
desea cursar 

32.415.962 Rodríguez Landinez Emgely 42378 
Enfermería 

UNEFA 

Enfermería 
Universidad Central 

de Venezuela 

 
MATERIAS EQUIVALENTES: BIOQUÍMICA, MORFOFISIOLOGÍA I, SOCIOANTROPOLOGÍA, EVOLUCIÓN Y 
TENDENCIA DE ENFERMERÍA, DESARROLLO PERSONAL, COMUNICACIÓN Y LENGUAJE, MICROBIOLOGÍA, 
MORFOFISIOLOGÍA II, ENFERMERÍA BÁSICA, PSICOLOGÍA GENERAL, FISIOPATOLOGÍA, FARMACOLOGÍA, 
ENFERMERÍA MÉDICA, METODOLOGÍA ESTADISTICA, INGLÉS I, ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL Y 
PSIQUIATRIA, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ENFERMERÍA MATERNO INFALTIL Y ATENCIÓN 
COMUNITARIA I, INGLÉS INSTRUMENTAL II, ENFERMERÍA QUIRÚRGICA, BIOESTADISTICA Y EPIDEMIOLOGÍA, 

ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN COMUNITARIA II, ADMINISTRACIÓN DE LA ATENCIÓN EN 
ENFERMERÍA, INTERNADO ROTATORIO. 
 
CRÉDITOS: 115 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.10 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio No. OECS-CRYE 4432/2025 de fecha 22.07.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de 
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la Escuela de Enfermería, referente a la solicitud de EQUIVALENCIA presentada por la ciudadana RUÍZ DE 
MARTÍNEZ JOSELYN BETANIA, C.I. 27.753.178. 
 

C.I. Apellidos Nombres 
No. 

Expediente 
Carrera donde curso 

Carrera que desea 
cursar 

27.753.178 Ruíz de Martínez Joselyn Betania 42300 
Enfermería 

CENTRO MÉDICO DE 
CARACAS 

Enfermería 
Universidad Central 

de Venezuela 

 
MATERIAS EQUIVALENTES: BIOQUÍMICA, MORFOFISIOLOGÍA I, SOCIOANTROPOLOGÍA, EVOLUCIÓN Y 
TENDENCIA DE ENFERMERÍA, DESARROLLO PERSONAL, COMUNICACIÓN Y LENGUAJE, MICROBIOLOGÍA, 
MORFOFISIOLOGÍA II, ENFERMERÍA BÁSICA, PSICOLOGÍA GENERAL, FISIOPATOLOGÍA, FARMACOLOGÍA, 
ENFERMERÍA MÉDICA, METODOLOGÍA ESTADISTICA, INGLÉS I, ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL Y 
PSIQUIATRIA, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ENFERMERÍA MATERNO INFALTIL Y ATENCIÓN 
COMUNITARIA I, INGLÉS INSTRUMENTAL II, ENFERMERÍA QUIRÚRGICA, BIOESTADISTICA Y EPIDEMIOLOGÍA, 
ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN COMUNITARIA II, ADMINISTRACIÓN DE LA ATENCIÓN EN 

ENFERMERÍA, INTERNADO ROTATORIO. 
 
CRÉDITOS: 115 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.11 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio No. OECS-CRYE 4432/2025 de fecha 22.07.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de 
la Escuela de Enfermería, referente a la solicitud de EQUIVALENCIA presentada por la ciudadana MOROCHO 
COELLO MARILYN JAMILEG, C.I. 26.574.229. 
 

C.I. Apellidos Nombres 
No. 

Expediente 
Carrera donde curso 

Carrera que desea 
cursar 

26.574.229 Morocho Coello Marilyn Jamileg 50012 
Enfermería 

INSTITUTO SUPERIOR 
TECNOLÓGICO 

Enfermería 
Universidad Central 

de Venezuela 

 
MATERIAS EQUIVALENTES: BIOQUÍMICA, MORFOFISIOLOGÍA I, DESARROLLO PERSONAL, COMUNICACIÓN 
Y LENGUAJE, MICROBIOLOGÍA II, MORFOFISIOLOGÍA II, ENFERMERÍA BÁSICA, PSICOLOGÍA GENERAL, 
ENFERMERÍA MÉDICA, SOCIOANTROPOLOGÍA, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ENFERMERÍA 
MATERNO INFALTIL Y ATENCIÓN COMUNITARIA I, ENFERMERÍA QUIRÚRGICA, ELECTIVA I: ÉTICA EN 
ENFERMERÍA, ELECTIVA I: NUTRICIÓN EN ENFERMERIA, ELECTIVA II: GEREAT Y GERONT, ELECTIVA II: 
SALUD OCUPACIONAL, ENFERMERÍA COMUNITARIA III, BIOESTADISTICA Y EPIDEMIOLOGÍA. 
 
CRÉDITOS: 91 
 

DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
DOCENTE, INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA DE LOS 
INSTRUCTORES: 
8.12 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio No. Dir. 021-2025 de fecha 21.07.2025, emitido por el Profesor Joel Vicente Osorio Colmenares, Director 
de la Escuela de Nutrición y Dietética, con anexo del TERCERO Y CUARTO INFORME SEMESTRAL del Plan 
de Capacitación Docente y de Investigación presentado por el Profesor CASTILLO YANEZ RAMÓN ANTONIO, 
C.I. 12.431.532 Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Nutricional de la Escuela de 
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Nutrición y Dietética, correspondiente al lapso marzo 2023 a agosto 2023 y septiembre 2023 a febrero 2024. Su 
tutor el Profesor Saturnino Fernández, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
ANTECEDENTES: 
CF03/2023 del 07.02.23 – Decisión: Aprobado Primer Informe Semestral, correspondiente a julio 2022 a diciembre 2022. 
CF09/2023 del 18.03.23 – Decisión: Aprobado Segundo Informe Semestral, correspondiente a septiembre 2022 a febrero 
2023. 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el Cuarto Informe Semestral del Profesor Castillo Yánez Ramón Antonio. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.13 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio S/N de fecha 17.07.2025, emitido por el Profesor Tutor Mariano Fernández Silano, Docente adscrito a la 
Escuela de Salud Pública, con anexo del PRIMERO Y SEGUNDO INFORME SEMESTRAL del Plan de 
Capacitación Docente y de Investigación presentado por la Profesora ALCOBA DE GONZÁLEZ YANITZA 
AURORA, C.I. 6.506.018 Instructor por Concurso de la Cátedra de Ciencias Sociales/Sociología y Orientación 
Comunal de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, correspondiente al lapso marzo 2024 a septiembre 
2024 y octubre 2024 a abril 2025. Su tutor el Profesor Mariano Fernández Silano, considera satisfactorias todas 
sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el Primero y Segundo Informe Semestral de la Profesora Alcoba de González Yanitza Aurora. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CONCURSOS DE OPOSICIÓN; RENUNCIAS DE CONCURSANTES O MIEMBROS DEL JURADO. 
CARGOS DESIERTOS, SUSPENSIÓN CONCURSO O RELACIONADOS CON ESTE PUNTO: 
8.14 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio No. ESP-164/2025 de fecha 23.06.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Salud Pública, remitiendo 
solicitud de Apertura de Concurso de Oposición para proveer un (1) cargo de Docente Temporal a 
Tiempo Completo en la Cátedra de Salud Colectiva del Departamento de Salud Pública de esa Escuela, 
desempeñado temporalmente por el ciudadano GUTIÉRREZ ÁLVAREZ CÉSAR JOSÉ, C.I. 6.750.010. 
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores: SUPLENTES Profesores: 
JEANETTE TORRES DE LOVERA (Agreg.) YOLANDA HERRERA (Asist.) 
HELLMAN DELGADO (Agreg.) GLADYS QUINTERO (Agreg.) 
JUAN MUÑOZ (Asoc.) ANTONIO DÍAZ (Agreg.) 
 
TUTOR: JEANNETE TORRES DE LOVERA (Agreg.) 
 
BASES: 

1. Título Universitario, egresado de alguna Universidad Venezolana o Extranjera, reconocida por una 
Universidad Nacional. 

2. Título de Especialista (Quinto Nivel) en el área de la Salud Pública o afín. 
 

REQUISITOS:  
1. Tener aprobado estudios de 4to. Nivel Académico. 
2. Inscripción en el Colegio de Médicos respectivo. 
3. Solvencia y Carta Deontológica del Colegio de profesionales respectivo. 
4. Declaración Jurada de Cargos: (Art. 16 y Art. 8). 
5. Resumen del Currículo Vitae (copia fondo negro de los títulos y soportes). 
6. Copia de la Cédula de Identidad, legible y ampliada. 

 
DEDICACION: Tiempo Completo (40 horas semanales). 
 
Remite en anexo el Programa de Formación Docente y Temario de pruebas del Concurso. 
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DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.14.02.03.00, identificado con el IDAC 
31968. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VEREDICTOS DE CONCURSOS DE OPOSICIÓN   
8.15 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio No. D/0070/2025 de fecha 16.07.2025, emitido por la Profesora Belkisyolé Alarcón de Noya, Directora del 
Instituto de Medicina Tropical “Dr. Félix Pífano”, con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición 
promovido por esta Facultad, para proveer un (1) cargo de Instructor a Medio Tiempo en la Sección de 
Inmunología del Instituto de Medicina Tropical, para el cual concurrió la ciudadana ESPAÑA CASTIBLANCO 

AMADA KARINA, C.I. 12.400.541, quien resultó ganadora con las siguientes calificaciones:  
  
PRUEBA ESCRITA:  DIECISIETE (17) PUNTOS  
PRUEBA ORAL:   DIECISIETE (17) PUNTOS  
DEFINITIVA:    DIECISIETE (17) PUNTOS  
  
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición.   

2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la Profesora España Castiblanco Amada Karina. 

 

SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.16 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio No. ED-0244/2025 de fecha 17.07.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer un (1) cargo 

de Instructor a Medio Tiempo en la Cátedra de Parasitología de esa Escuela, para el cual concurrió el 
ciudadano FLORA NODA DAVID MAURICIO, C.I. 21.150.890, quien resultó ganador con las siguientes 
calificaciones:  
  
PRUEBA ESCRITA:  DIECIOCHO (18) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:   DIECIOCHO (18) PUNTOS  
DEFINITIVA:    DIECIOCHO (18) PUNTOS 
  
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición.   

2. Declarar ganadora del concurso de oposición al Profesor Flora Noda David Mauricio. 

 

SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.17 CF25/2025 29.07.2025 

Oficio S/N de fecha 21.07.2025, emitido por la Profesora Noris Rodríguez, Directora del Instituto de Biomedicina 
“Dr. Jacinto Convit”, con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para 
proveer un (1) cargo de Instructor a Tiempo Completo en el Laboratorio de Biología Molecular de ese 
Instituto, para el cual concurrió la ciudadana RODRÍGUEZ GARCÍA ORQUÍDEA LEONOR, C.I. 11.826.961, 
quien resultó ganadora con las siguientes calificaciones:  
  
PRUEBA ESCRITA: VEINTE (20) PUNTOS  
PRUEBA ORAL: DIECINUEVE (19) PUNTOS 
DEFINITIVA: DIECINUEVE PUNTO CINCO (19.5) PUNTOS  
  
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición.   

2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la Profesora Rodríguez García Orquídea Leonor. 
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SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VEREDICTO DE TRABAJO DE ASCENSO: 
8.18 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio S/N de fecha 22.07.25, emitido por el Profesor Raimundo E. Cordero Muñoz, Coordinador del Jurado por 
la Facultad de Medicina y por el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de 
Venezuela, envía con anexo el Veredicto del Trabajo de Ascenso, luego de evaluar el Informe Académico y 
el Trabajo de Investigación titulado: 
  

“EVALUACIÓN NUTRICIONAL DURANTE LA PANDEMIA COVID 19 DE NIÑOS DE LA PARROQUIA 
MARÍA AUXILIADORA, BOLEITA SUR. ESTADO MIRANDA” 

 
Presentado por la Profesora CHACÓN BRETO RITA MILAGRO, C.I. 5.534.689, Docente Asistente en la 
Cátedra de Ciencias Morfológicas de la Escuela de Nutrición y Dietética, a los fines de su ascenso a la Categoría 
de Profesor AGREGADO en el Escalafón Docente Universitario. 
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD ADMITIRLO, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 94 y 95 de la Ley de Universidades, y le impartió su aprobación de acuerdo a lo previsto 
en los Art. 75, 77, 95, 96 y 98, del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central 
de Venezuela. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario. 
2. Felicitar a la Profesora Chacón Breto Rita Milagro.  

 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PERMISOS, EXCEDENCIAS, AUTORIZACIONES:  
8.19 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio No. ADM-IA-027/2025 de fecha 27.06.25 emitido por el Profesor ARVELO D´FREITES NELSON, C.I. 
638.847, Director del Instituto Anatómico “Dr. José Izquierdo”, solicitando PERMISO REMUNERADO para 
ausentarse de sus actividades docentes desde el 12.10.25 hasta el 20.10.25, para asistir al XXI Congreso 
Panamericano de Anatomía, desde el 14.10.25 al 18.10.25, en la Universidad Industrial de Santander, en la 
Ciudad de Bucaramanga. Colombia.  
 
Durante su ausencia quedará encargada la Profesora CARMEN ANTONETTI, Jefa de la Sección de Investigaciones 
Neuroanatómicas y Embriológicas. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.20 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio No. CE-033/2025 de fecha 30.07.25 emitido por el Profesor Joel Osorio, Director de la Escuela de Nutrición 
y Dietética, remitiendo tres (03) REPOSOS MÉDICOS de la Profesora MOLINA ZAMBRANO WILMAR 
KARIN, C.I. 11.912.933, Docente de la Cátedra de Pasantías Hospitalarias adscrita al Departamento de 
Ciencias de la Nutrición y Alimentación de esa Escuela, por el lapso de veintiún (21) días cada uno. Motivo: 
Problemas de salud. 
 

Reposo No. Período Observación 

1 10.03.25 al 07.04.25 CF13/25 del 29.04.25 - Aprobado 

2 20.05.25 al 09.06.25 CF25/25 del 29.07.25 - Aprobado 

3 10.06.25 al 30.06.25 CF25/25 del 29.07.25 - Aprobado 

4 01.07.25 al 21.07.25 CF25/25 del 29.07.25 - Aprobado 

 
ANTECEDENTES: 
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CF13/2025 del 29.04.2025. Decisión: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profesora Molina Zambrano Wilmar Karin, 
a partir 10.03.25 al 07.04.25. 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMUNICACIONES VARIAS:  
8.21 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio No. ED-0227/2025 de fecha 07.07.25 emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” 
informando que en su sesión ordinaria No. 12/2025 de fecha 03.07.25, conoció la presentación y designación 
de la Profesora DOLORES DEL CARMEN MORENO CABARCAS, C.I. 7.660.931, Docente Asociado a 
Dedicación Tiempo Completo, adscrita a la Cátedra de Patología General y Fisiopatología, como 
COORDINADORA DOCENTE DE LA UNIDAD ACADÉMICA DE LA ESCUELA DE MEDICINA “LUIS 

RAZETTI”, a partir de la presente fecha, debido a la designación de la Profesora Keybell Díaz González, como 
Directora de Centros de Investigación y Cátedras Libres, adscrito al Vicerrectorado Académico. 
 
DECISIÓN: 
Ratificar la designación de la Profesora Dolores del Carmen Moreno Cabarcas, como Coordinadora Docente de 
la Unidad Académica de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.22 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio No. ED-0232/2025 de fecha 07.07.25, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” en 
su sesión No. 12/2025 del 03.07.25, solicitando la NO exigencia del Cuarto (4to) Nivel Académico para el 
Profesor PARDO OCHOA ADRIÁN DAVID, C.I. 26.159.136, Docente Temporal (Instructor Contratado), 
dedicación Medio Tiempo, adscrito a la Cátedra de Microbiología.  
 
El Consejo de Escuela acordó: Tramitar ante el Consejo de Facultad, la solicitud de medida de excepción para 
la NO exigencia del Cuarto Nivel Académico. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar, con base en la Sección II, Artículo 112, Parágrafo único del Capítulo V del Reglamento del 

Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de Venezuela, la medida de excepción para la no 

exigencia del cuarto (4to.) nivel académico para el Profesor Pardo Ochoa Adrián David. 

 

SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.23 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio No. 4435-2025 de fecha 22.07.25 emitido por la Profesora Ingrist Alemán, Coordinadora Académica, 
solicitando la designación de la Profesora MÓNICA GALINDO, C.I. 12.073.086, Docente adscrita a la 
Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, como Representante de la Facultad de Medicina ante el 
Programa de Cooperación Interfacultades (PCI) de la Universidad Central de Venezuela. 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación de la Profesora Mónica Galindo como Representante de la Facultad de Medicina 
ante el Programa de Cooperación Interfacultades (PCI). 
 
COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMUNICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO: 
8.24 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio CEPGM No. 676/2025 de fecha 17.07.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 27.07.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación de Estudios de 
Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración 
de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
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1. OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA - MCP  
 
TÍTULO:  HEMORRAGIA POSPARTO: PREVENCIÓN CON EL USO DE ÁCIDO TRANEXÁMICO 

ENDOVENOSO EN CESÁREA.  
Autor (es):  González García Juliana del Carmen  
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Cañizalez, Génesis - Tutor (a) - Coordinador (a) - MCP 
Carrillo, Hecna - MCP 
Barrios, Marilyn - HMPC 
 
Miembros Suplentes: 
Azcarate, Katiuska - MCP 

Gutiérrez, Maria José – HMPC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.25 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio CEPGM No. 676/2025 de fecha 17.07.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 27.07.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación de Estudios de 
Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración 
de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
2. RADIOTERAPIA Y MEDICINA NUCLEAR - HUC  

 
TÍTULO:  SUPERVIVENCIA GLOBAL DE PACIENTES CON CÁNCER DE CUELLO UTERINO TRATADOS CON 

RADIOTERAPIA CONCURRENTE.  
Autor (es):  Romero Medina Carmen Yolanda 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Morella Rebolledo, Thais - Tutor (a) - Coordinador (a) - HUC 
Villegas Moreno, María Gabriela - HUC 
López Zamora, Belkis - HDL 
 
Miembros Suplentes: 
Guedez, Nelson Francisco - IHO 
María Belén Fuentes - IOLR 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.26 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio CEPGM No. 676/2025 de fecha 17.07.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 27.07.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación de Estudios de 
Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración 
de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
3. RADIODIAGNÓSTICO - HMPC  
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TÍTULO:  CORRELACIÓN DE HALLAZGOS ECOGRÁFICOS Y TROMBOCITOPENIA EN PACIENTES 
PEDIÁTRICOS CON SOSPECHA DE DENGUE.  

Autor (es):  Hernández Martínez Susana Katherine y  Conde Fernández Zoraya Elizabeth 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Camacaro C. Reinaldo - Tutor (a) - Coordinador (a) - HMPC 
Bravo Otero, José Miguel - HMPC 
Santiago Liendo, Ana María - HMUCA 
 
Miembros Suplentes: 
Celis Campos, Leidysabel - HMPC 
Abreu, Martín - HMUCA 
 
DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 9: PARA CONSIDERACIÓN 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO: 
9.1 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio S/N de fecha 25.07.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez|, Director de la 
Coordinación de Estudios de Postgrado, solicitando someter a consideración de este Cuerpo, la aprobación del 
costo del Postdoctorado en Investigación Médica y Ciencias de la Salud por un monto de 
cuatrocientos veinte dólares ($420,00) por participante, según la tasa de cambio oficial publicada por el 
Banco Central de Venezuela vigente para la fecha de pago. 
 
Es importante señalar que este arancel ya forma parte de la estructura de costo del programa, la cual fue 

aprobada previamente por este cuerpo según CF22/2025 del 08.07.25. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 10: EXTRAORDINARIOS 
10.1 CF25/2025 29.07.2025 
Oficio S/N de fecha 27.07.25 emitido por la Profesora Patricia Torres, Coordinadora de Extensión, solicitando la 
aprobación del cuerpo, la solicitud de aval para el IV DIPLOMADO EN BIOLOGÍA MOLECULAR APLICADA 
A LA IDENTIFICACIÓN Y DIAGNÓSTICO MOLECULAR; el cual es coordinado por la Profesora María Fátima 
Garcés, Docente titular de la Cátedra de Bioquímica de la Escuela de Bioanálisis y Vicerrectora Académica de la 
UCV. 
 

Es relevante mencionar que este diplomado obtuvo la aprobación de este cuerpo en el año 2010 y ha tenido 
tres cohortes: la primera finalizó el 11 de marzo de 2011, la segunda el 1 de junio de 2012, y la tercera el 14 de 
diciembre de 2022. Posteriormente se elevó a curso de perfeccionamiento y a solicitud del Centro Médico de 
Caracas se llevó a cabo la transformación curricular para una cuarta cohorte, la cual cuenta con la aprobación 
de la Coordinación de Currículo. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el Aval para el IV Diplomado en Biología Molecular Aplicada a la Identificación y Diagnóstico 
Molecular. 
 
COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
10.2 CF25/2025 29.07.2025 
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Comunicación S/N emitido por la Profesora Nidia Ruiz, presidenta de la Fundación UCV solicitando un DERECHO 
DE PALABRA, a fin de exponer la situación actual de Laboratorios Clinifar, C.A., fortalezas, posibles escenarios, 
beneficios y estrategias de alianza. 
 
Se presenta a la sesión del Consejo de Facultad la Profesora Nidia Ruiz, quien toma la palabra a las 10:13 a.m. 
exponiendo: 
 
El Laboratorio Clinifar, C.A., ubicado en la Escuela de Medicina “José María Vargas”, que fue creado en el año 
2021. Presenta una situación actual como empresa inactiva desde el año 2018, es poner a derecho legal, 
contable y tributario. Se estimo para ese momento un cierre temporal que aún persiste. 
 
La Fundación UCV plantea la revisión de una reactivación, teniendo en cuenta tres fortalezas importantes: 

• Es una empresa universitaria. 
• De ubicación dentro de las instalaciones universitarias. (Escuela de Medicina “José María Vargas”). 
• Que forme parte de un concepto más amplio, buscar alianzas estratégicas con otros laboratorios u 

organizaciones médicas, para un concepto más amplio. 
 
Los posibles escenarios: 

1. Para reactivar, se requieren aproximadamente de $ 33.000,00 (estimado). 
2. Reactivar con aportes o donaciones. 
3. No reactivar y proceder a preparar la documentación para el cierre formal. 
4. Reactivar a través de alianzas estratégicas. Para este punto nos contactó una empresa llamada 

Biolavargas que vende equipos de laboratorio, los fundadores son un joven egresado de la UCV y otro 
del estado Carabobo. En reuniones realizadas se planificaron y construyeron las bases de la propuesta 
de esta posible alianza estratégica, con contrato privado, se conversó de una forma de contrato de dos 
(2) años y seis (6) meses y renovación por el mismo período. 
Los beneficios que aportaría esta alianza: 
• Distribuir el 50 % (partes iguales) de los ingresos netos del laboratorio. 
• Pago bimensual, después de descontar impuestos. 

 

Esta alianza consiste en aportar los equipos (hematología, química sanguínea, laboratorio, servidor, aires, control 
y mantenimiento) para la empresa. Realizar cambio de equipos y generar un crecimiento. Teniendo en cuenta 
que la responsabilidad de la poner a derecho es de la Universidad Central de Venezuela. 
 
DECISIÓN: 
Elevar la solicitud al Consejo Universitario y entes correspondientes. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Esta Acta fue revisada el viernes 25.07.25, por los Miembros de la Comisión de Mesa del Consejo de la Facultad, 
los Profesores: 
 
SATURNINO FERNÁNDEZ, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de la Facultad. 
MÓNICA GALINDO, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de la Facultad. 
CÉSAR GUTIÉRREZ, Secretario Ejecutivo del Consejo de la Facultad. 

 
La sesión finalizó a las 11:10 a.m. 
 
PROF. MARIO PATIÑO TORRES DECANO – PRESIDENTE 
 

COORDINADORES: 
PROFª. INGRIST ALEMÁN COORDINADORA ACADÉMICA 

PROF. AQUILES SALAS COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

PROFª. PATRICIA TORRES COORDINADORA DE EXTENSIÓN 

PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA COORDINADOR DE POSTGRADO 

PROF. MARCO ÁLVAREZ COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
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PROFª. MARÍA ALEJANDRA PULIDO (E) COORDINADORA DE CURRÍCULO 

PROF. JESÚS VELASQUEZ COORDINADOR DE TECNOLOGÍA 

 
REPRESENTANTES PROFESORALES 
PRINCIPALES: SUPLENTES: 
 PROFª. MÓNICA GALINDO PROFª. INGRIST ALEMÁN 

PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ PROF. SIMÓN AMARO 

PROF. FREDDY CONTRERAS PROFª. TATIANA GIUSTI 

 
DIRECTORES DE ESCUELAS: 
PROF. WILLIAMS SÁNCHEZ ESC. DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 

PROFª. LISBETH AURENTY ESC. DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS” 

PROF. JOEL OSORIO ESC. DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

PROFª. JUVIC GONCALVES ESC. DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 

PROFª. LENYS ARIAS ESC. DE ENFERMERÍA 

 
DIRECTORES DE INSTITUTOS: 
PROF. NELSON ÁRVELO INST. ANATÓMICO 

PROFª. FANNY CARREÑO INST. ANATOMOPATOLÓGICO 

PROFª. NORIS RODRÍGUEZ INST. DE BIOMEDICINA 

PROFª. MERCEDES ZABALETA INST. DE INMUNOLOGÍA 

 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES: 

PRINCIPALES: SUPLENTE: 
BRA. BERECIBAR IZASKUN CLAUDIA YÉPEZ 

  
Y el Profesor CÉSAR GUTIÉRREZ, quien actuó como Secretario Ejecutivo ante el Consejo de 

Facultad. 
 


